
Guayaquil, 15 de abril del 2015 

INFORME DE GERENTE 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a lo que estipula la ley de compañías en lo referente al informe 
de los administradores, y de acuerdo a los estatutos, cúmpleme informarle a 
ustedes, indicar: 

  

El desarrollo de las actividades de la empresa empezó en el mes diciembre 
del 2014 por lo que no registra ingresos. 

La compañía se encuentra legalmente vigente con un capital de $ 800.00 

No tiene contrato con el estado. 

SENSORCONTROL SENSORES Y CONTROLADORES SA. 
Ha cumplido con las normas legales y estatutarias así como de las 
resoluciones de la junta general de accionistas. 

Atentamente, 

BE 
IVAN QUIMIS GUTIERREZ 

Gerente General


